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ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
eUrrgJla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra·
tivo número 45.599, interpuesto por la «Compaflia Mercan·
ril Nitratos de Castilla, Sociedad Anónimw) (NICAS).

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional, con fecha 20 de
enero de 1988, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.599, interpuesto por la «Compañía Mercanti~ Nitra~os de
Castilla, Sociedad Anónima» (NICAS), sobre sanción por mfracclón en
materia de fertilizantes; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

22096 ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.534, interpuesto por la Unión Te"ilorial de
Cooperativas del Campo (UTECO).

Habiendose dietado por la Audiencia Nacional, con fecha 19 de
febrero d~ 1988, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.534, interpuesto por la Unión Territorial de Cooperativas del
Campo (UTECO), por infracción en materia de semillas; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor Fraile Sánchez, en representación de
Unión Territorial de Cooperativas del Campo (UTECO), contra la
resolución de Dirección General de Política Alimentaria de 8 de marzo
de 1985, confirmada en alzada por la resolución del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 9 de septiembre de 1985, debemos
anularlas en el particular de la cuantía de la sanción que imponen, por
no ser a este respecto cor1fo!1l1e a derecho, señalándose como sanción la
de 50.000 pesetas, confirmándolas en todo lo demás; sin expresa
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disl?oner se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha SIdo apelada por el señor Letrado
del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 1.404/1984. interpuesto por don
Luciano Diaz Castroverde Benavente.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid, con
fecha 10 de diciembre de 1986, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.404/1984 interpuesto por don Luciano
Díaz Castroverde Benavente, sobre complemento de destino; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenci<?so-administrativo
tramitado en esta Sala con el número 1.404/1984, Interpuesto por la
Procuradora doña Paulina Banolomé López de Sa, en nombre y
representación de don Luciano Díaz Castroverde Benavente, contra
resolución de 12 de junio de 1984 del Director general de Productos
Agrarios (SENPA) y la denegación presunta ó:el recurso de alzada que
contra aquélla interpu8.o, relativa al reconocimIento de complemento de
destino correspondiente al grado B, nivel 22, y la asignación de tres
grados iniciales de carrera. debemos declarar y declaramos que dichas
resoluciones son comorme-s al ordenamiento jurídico, absolviendo a la
Administración demaudada de las peticiones del recurrente; sin hacer
expresa imposición de costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sen1encia.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Sen'icios, Felipe García Ortiz.

nmos. Sres. Subsecretano y Director general del SENPA.

Este Mi;isterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. tOrden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 44.357, interpuesto por don José Maria López
Valbuena.

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional con fecha 12 de
febrero de 1988, sentencia en el recurso contenci~so-administrativo
!1úmero 44.357, interpu~sto por don José Maria López Valbuena, sobre
I~crem~nto de la cuantIa del tabaco~ sentencia cuya parte dispositiva
dice aSI:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpu~sto por el PJ:ocurador señor Ruano Casanova, en represeontación
de SOCIedad Agrana de Transformación San Antonio de Galisteo
(Cáceres), Grupo Social de Colonización número 15.719 contra la
resolución del Servicio Nacional de Fermentación y Cultivo del Tabaco
co?firma~,en alzada po~ la. del Ministerio de Agricultura. PeSC3 y
Ahmentaclon de 22 de Juma de 1983, debemos confirmar dichas
resoluciones por ser ajustadas a derecho; sin imposición de costas.»

. E~te MinisteJ?o ha tenido .a bien disponer se cumpla en sus propios
termIflos la preCItada sentencia, que ha sido apelada por el recurrente y
admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el D¡rector general de ServIclOs, Fehpe García Ortiz.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987)
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz. '

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 149/1985. interpuesto por la entidad «J. R. Saba
ter, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 29 de enero
de 1988 sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número '149/1985, interpuesto por la entidad «l. R. Saba~er, Sociedad
Anónima», sobre infracción en materia de vinos; sentenCIa cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo promovido por la representación procesal
de la Empresa "J. R. Sabater, Sociedad Anónima", y en su virtud
confirmamos los acuerdos del Consejo de Ministro de 4 de julio de 1984
y 22 de mayo de 1985, éste denegatorio de la reposición intentada ~ontra
el primero, por ser actos ajustados a derecho, sin expresa declaración en
cuanto a costas.»

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
cu'!'P/a en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tnbunal Supremo en el recurso de apelación número
704/1987, interpuesto contra sentencia dictada en el
Tt;curso contenciosCJ.-administracivo número 43.684. promo
vldo por don Filomena Aspe GameTO.

Habiéndose '!ictado por el Tribunal Supremo con fecha 3 de febrero
~e 1988 sentencIa firme en el ~ecu~o de apelación número 704/1987,
Interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 43.684, promovido por don Filomena Aspe
qamero so~re redamación de cantidades; sentencia cuya parte disposi·
Uva dIce aSI:

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 25 de
febrero de 1985, dictada en el recurso 43.684. Sin Costas.» ,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia, que ha sido apelada por los recurrentes
y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Onu.

TImo. Sr. Subsecretario.
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«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

,Estim~ .el p':Csente re~urst:? contencio~o-administrativo porque el
acto admInistrativo recumdo mcurre en mfracción del ordenamiento
jurid.ic!J. y e.n su consecuencia, debe declarar y declara que el citado acto
admInIstrattvo no es confonne a derecho, anulándolo totalmente COD las
inhe~~ntes con~ec.ue!1cias legales, singulannente la de dejar sin efecto la
sanClOo pecumana lmpuesta a la recurrente en el acto administrativo
ori$inario; sin hacer una expresa declaración de condena respecto de las
denvadas de este recurso jurisdiccionab)

. E?te Ministe~o ha tenido. a bien dis?oner se cumpla en sus propios
termmos la precltada sentencia, que ha sIdo apelada por el señor Letrado
del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de ServICIOS, FelIpe García OrtIZ.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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presupuesto corresponde a la suma de todas las partidas, excepto la de
prensado.)

Cuatro.-Asígnar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712~E, Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 2.751.603
pese las.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente~
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de agosto de' ¡988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general d: Industrias Agrarias y Alimentarias.

Primero.-Declarar incluido en zona de preferente localizacion indus
lrial agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, de los benefi
cios solicitados aún vigenteS entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en tos mismos se expresa. el de preferencia
en la obtención de crédito oficial, que es el único solicitado.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentudo. con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 14.885.091 pesetas, a
efectos de subvención y de preferencía en la obtención de crédito oficial,
que corresponde a la suma de todas las partidas, excepto las de prensas
y bienes de equipo para el tratamiento de orujos.

Cuarto.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E. comercialización, industrialización y ordenación ali~

mentaria. una subvención equivalente al 15 por 100 del presupuesto que
se aprueba; la cual alcanzará como máximo la cantidad de 2.232.763
pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Ri:gistro de
Industrias Agrarias y Alimentaria'}.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de confonni
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de agosto de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEl\¡' de 22 de agosto de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agroalilnentaria el perfeccionamiento presentado por la
Empresa Bodega Cooperativa de San Martln de Unx, de su
bodega de elaboración de vino. sita en San Mart(n de Unx
(Nal'arra). y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa Bodega Cooperativa San Martín de
Unx (Navarra), con NIF F-31022429. para el perfeccionamiento de su
bodega de elaboración de vinos, sita en San Martín de Unx (Navarra),
.1cogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento
de 20 de septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone se
cumpla f!n sus propios términos la sentencia dictada por la
AudIencIa NaCIOnal en el recurso eontencioso--administra.
tivo número 45.456, interpuesto por don Aurelio Fernández
Alvarez.
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Habiéndose dictado p.or la Audiencia N;;.cional, con fecha 9 de
febrero de 1988, sentenCia en el recurso cOnlencioso~administrativo
número 45.456, interpuesto por don Aurelio Ft:rnández Alvarez sobre
sanción por infracción en materia de fitosanitarius' sentencia cuy~ parte
IDspositiva dice así: '

~~lo: E,n atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
AdmImstrattvo de la Audiencia Nacional h.. decidido:

Estimar parcialmente el presente recurso contencioso-administrativo
porque - el acto administrativo recurrido incurre en infracción del
ordenamiento juridico, en cuanto aprecia la reincidencia en la sanción
del caso y ~onfirmándolo en sus restantes pronunciamientos; y en su
consecuenCla debe declarar y declara que el citado acto administrativo
no es confonne a derecho, anulándolo parcialmente en cuanto a la
cuantía de.la sanción e imponiendo a la recurrente la multa de 729.735
pesetas, Stn hacer expresa declaración de condena respecto de las
derivadas de este recurso jurisdiccional.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el Letrado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

~adrid, 20 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987)
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz. '

fimo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 22 de agosto de 1988 por la que se declara
cpmprendido en zona de pre{Netlte localización industrial
agraria, el perfeccionamiento presentado por la Empresa
Cooperativa del Campo y Caja Rural ((Nuestra Señora de
Peñarroya», de su bodega de elaboración de vinos, sita en
Argamasilla de Alba (Ciudad Real). y se aprueba el
correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa Cooperativa del Campo y Caja Rural
«Nuestra Señora de Peñarroya», con número de identificación fiscal
F·13002688, para perfeccionar su bodega de elaboración de vinos, sita
en Ar~amasi1la de Alba (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios
previstos en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de
1983, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria, el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983_

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aun vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los
relativos a derechos arancelarios, cuota de licencia fiscal durante el
período de instalación, preferencia en la obtención de crédito oticial y
expropiación forzosa, que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado. con un presupuesto a
efectos de concesión de beneficios de 13.758.018 pesetas. (Dicho

22099

'_O'.

,
:.'

.',

.'e..

-.-
".~
:)..}

..


